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EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS POR 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 30, ASÍ COMO 
EN LA FRACCIÓN XXXVI DEL ARTÍCULO 31 Y FRACCIÓN 
XIII DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 
SE PUBLICA LA SIGUIENTE GACETA MUNICIPAL:

ACUERDOS DE LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN 
Y SEXTA EXTRAORDINARIA  DE CABILDO 

CELEBRADAS LOS DÍAS  22 Y 24 DE ABRIL DE 2019
EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO 

MUNICIPAL

ACUERDO/IXT-AYU/108/2019
(RELATIVO AL  ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA 
ESTADO DE MÉXICO 2016-20218)

ÚNICO.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 327-A Y 327-B DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 35 AL 38 DE LA LEY DE 
PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 71 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN; Y 116 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
Y DERIVADO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO (OSFEM), MEDIANTE EL NÚMERO DE OFICIO: 
OSFEM/UAJ/DJC/DCOP/REQ/1701/19, EN EL QUE CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4 Y 32 PÁRRAFO 
TERCERO DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE, 352 DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE 
SOLICITA AL AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA, CUMPLIR 
CON LA ENTREGA DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO, SE AUTORIZA EL INFORME 
ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 2016-2018, AÑOS FISCAL 2018.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CUERPO EDILICIO.



6

ACUERDO/IXT-AYU/109/2019
(RELATIVO SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO EDILICIO 
LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA PRESIDENTA DEL DIF, D.C.E 
SONIA ELIZABETH VALDÉS ARIAS, RESPECTO AL PROYECTO 
DEL FESTEJO DEL DÍA DE LA MADRE Y DEL PADRE).

PRIMERO. - SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN 
ECONÓMICA DEL AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA AL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DE IXTLAHUACA, PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO “FESTEJANDO A LOS REYES 
DE LA CASA” CON UN MONTO TOTAL DE: $460,000.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M/N) 
 
SEGUNDO. - INSTRÚYASE AL TESORERO MUNICIPAL, 
PARA REALIZAR LA TRANSFERENCIA DEL MONTO 

ANTES MENCIONADO AL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE IXTLAHUACA.
TERCERO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
GACETA MUNICIPAL.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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